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Opinión Institucional 
 

FECHA: 18/JULIO/2016 
Datos generales 

 
Nombre y Clave del 
Programa: 

E041 Protección y Restitución de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Unidad Responsable: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
Coordinador (a) de la 
evaluación: Mtra. Susana Cruickshank, IDEA Consultores 

Responsable de la 
emisión de comentarios: Carlos Manzo Gjumlich 

 
 
Comentarios Generales: 
 
Es importante señalar que el Programa es de reciente creación, bajo ese contexto y toda vez que la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece nuevas obligaciones, a partir del 4 de diciembre de 
2014, no se cuenta con mucha información estadística sobre el particular, aunado a que el Reglamento de la 
citada Ley General incorporó del mismo modo obligaciones adicionales, que entraron en vigor posterior a la 
elaboración del Programa, es decir, ya se había elaborado el Programa antes de que se publicará el mencionado 
Reglamento. 
 
Asimismo se debe considerar que al momento de la elaboración del Programa, la Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes no se encontraba en operación, ya que fue hasta el mes de octubre 
de 2015 cuando entró en funciones. 
 
No obstante lo anterior, se están solventando aquellas recomendaciones emitidas por la empresa evaluadora que 
en el ámbito de competencia de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes son 
procedentes. 
 
 
Al respecto la Unidad Responsable del programa considera: 
 

 Ponderar las sugerencias emitidas por la empresa evaluadora para la elaboración del PAT y de la MIR 
2017. 

 Se considera que el Programa E009 Promoción del Respeto a los Derechos Humanos y Atención a Víctimas del 
Delito y el Programa E041 Protección y Restitución de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes son 
complementarios. 

 Analizar la viabilidad de vincular el programa con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en específico con el Objetivo 
16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos 
y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas. 

 
Comentarios específicos por secciones del Informe Final 

 
 

# Apartado Comentarios Generales 

1 Características del programa 
Se deben considerar el presupuesto original, modificado y ejercido al 30 de junio 
del año en curso. 
 



 

 

SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Av. Paseo de la Reforma Núm. 450 piso 12, Colonia Juárez. Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México.
Tel. (55) 63 92 23 00 Ext. 52692 www.dged.salud.gob.mx 

# Apartado Comentarios Generales 

 
 
 

2 
Análisis de la justificación de la 

creación y del diseño del Programa 
Sin comentarios. 

3 

Análisis de la contribución del 
Programa a las metas y estrategias 

nacionales 
 

Si bien no se hace referencia en el programa, el mismo se encuentra vinculado con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en específico con el Objetivo 16. Promover 
sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a 
la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e 
inclusivas que rindan cuentas.

4 
Análisis de la Población Potencial, 

Objetivo y Mecanismos de 
elegibilidad 

Para la elaboración del Plan Anual de Trabajo 2017 (PAT 2017), se tiene 
contemplado delimitar la población potencial como “Todos los NNA que son 
vulnerados en su derecho a la familia o en su derecho a la protección integral de 
los derechos que brinda la PFPNNA”, así como la población objetivo con respecto 
a las atribuciones de la Procuraduría Federal.  

5 
Padrón de Beneficiarios y 
Mecanismos de Atención 

En el diagnóstico realizado por esta Procuraduría se cita a la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) y no a la LGPNNA. 

6 
Evaluación y Análisis de la Matriz 
de Indicadores para Resultados 

Sin comentarios 

7 
Presupuesto y Rendición de 

cuentas 

Se deben considerar el presupuesto original, modificado y ejercido al 30 de junio 
del año en curso. 
 
 

 
 
 

8 

Análisis de posibles 
complementariedades y 

coincidencias con otros programas 
federales 

Se considera que el Programa E009 Promoción del Respeto a los Derechos 
Humanos y Atención a Víctimas del Delito y el Programa E041 Protección y 
Restitución de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes  son complementarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO ORIGINAL MODIFICADO EJERCIDO DISPONIBLE

Total 120,400,000.00  119,018,679.98  33,877,442.16  85,141,237.82 

Servicios Personales 46,300,000.00     46,300,000.00     20,022,811.03  26,277,188.97 

Materiales y 

Suministros

12,804,348.00     10,704,011.92     1,626,562.64     9,077,449.28    

Servicios Generales 59,295,649.00   60,014,665.06   12,228,068.49  47,786,596.57 

Subsidios 2,000,003.00       2,000,003.00       ‐                       2,000,003.00    

Recursos Fiscales al 30/06/2016
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Recursos Fiscales al 30/06/2016
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Comentarios específicos de los anexos del Informe Final 
 

# Anexo Comentarios 

1 
Descripción General del 

Programa 
 
Sin comentario 

2 
Metodología para la 

cuantificación de las poblaciones 
potencial y objetivo 

Sin comentario 

3 
Procedimiento para la 

actualización de la base de datos 
de beneficiarios 

Sin comentario 

4 
Matriz de Indicadores para 
Resultados del programa Sin comentario 

5 Indicadores Sin comentario 

6 Metas del Programa 
Las propuestas de mejora no son claras ya que sólo precisa de manera 
reiterada que deben ser cuantificables y orientadas a mejorar en forma 
significativa los resultados e impactos del desempeño institucional. 

7 
Propuesta de mejora de la Matriz 

de Indicadores de Resultados 
 

En el anexo 7, el componente del índice de procedimientos de adopción 
exitosos no corresponde la definición, el método de cálculo, medios de 
verificación no corresponden al indicador. 

8 

Gastos desglosados del 
programa y criterios de 

clasificación 
 

Se deben considerar el presupuesto original, modificado y ejercido al 30 de junio del 
año en curso. 
 

 
 
 

9 

Complementariedad y 
coincidencias entre programas 

federales y/o acciones de 
desarrollo social en otros niveles 

de gobierno 

Se considera que el Programa E009 Promoción del Respeto a los Derechos Humanos 
y Atención a Víctimas del Delito y el Programa E041 Protección y Restitución de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes son complementarios y no coincidentes. 

10 
Valoración final del diseño del 

programa Sin comentarios 

11 
Principales fortalezas, retos y 

recomendaciones No se precisa la recomendación en ninguno de los casos dentro del anexo11.

12 Conclusiones Sin comentarios. 

13 

Ficha Técnica con los datos 
generales de la instancia 

evaluadora y el costo de la 
evaluación 

Sin comentarios 
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